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artículo 976, en relación con los artículos 795
y 796 de la Ley de Enjuciamiento Criminal, contra
la misma se puede interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante este Juzgado, y para
su resolución por la Audiencia Provincial. Expídase
testimonio de la misma que quedará unido a los
autos, incorporándose el original al correspondiente
libro de sentencias.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.»

Y para que sirva de notificación al denunciado
Ivascu Nicolae, en ignorado paradero, expido y
firmo la presente en Calatayud a 4 de febrero
de 2002.—La Secretaria judicial.—4.789.$

CASTROPOL

Edicto

Don Alfonso Jiménez Marín, Juez de Primera Ins-
tancia numero 1 de los de Castropol,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 323/2001 se sigue, a instancia de don Salvador
Fueyo Fernández, expediente para la declaración
de fallecimiento de don José María y don Manuel
Fueyo Fernández, naturales de Piñera-Castropol,
vecino de Las Campas-Castropol, de noventa y
ochenta y ocho años de edad, quienes se ausentaron
de su último domicilio en calle Las Campas-Cas-
tropol, teniéndose conocimiento del fallecimiento
de los mismos en combate a principios de enero
de 1939.

Castropol, 26 de noviembre de 2001.—El Juez.—El
Secretario.—5.145. 1.a 18-2-2002

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 772/00, a instancia de
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Lidia Esther
Afonso Arencibia, contra Mukesh Bacho Mani y
Shirley Mukesh Mani, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en primera subasta, el día 22 de abril
de 2002, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», oficina 1053, calle La
Pelota (Las Palmas), cuenta expediente núme-
ro 3475-0000-18-0772-00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de mayo de 2002, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio
de 2002, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados
y festivos.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas, por razones de economía
procesal.

Bienes que se sacan a subasta
Urbana.—Sesenta y siete. Vivienda tipo «E», en

la planta quinta del edificio, que linda: Al naciente,
con patio común y con la vivienda tipo «F» de
su misma planta; al poniente, con la vivienda
tipo «D» de su misma planta, con patio y pasillo
común; al norte, con la calle Los Martínez de Esco-
bar, y al sur, por donde tiene su entrada indepen-
diente, con pasillo común y hueco de ascensor. Ocu-
pa una superficie construida de 145 metros cua-
drados.

Anejos vinculados: La finca descrita tiene como
anejos vinculados los siguientes:

1. Plaza de garaje número 8, en el sótano más
alto del edificio, que linda: Al naciente, con la plaza
de garaje número 7; al poniente, con los trasteros
números 9 y 10; al norte, con paso de acceso y
maniobras, y al sur, con edificio de varios. Ocupa
una superficie construida con repercusión de zonas
comunes de 22 metros y 90 decímetros cuadrados.

2. Trastero número 10, en el sótano más alto
del edificio, que linda: Al naciente, con la plaza
de garaje número 8; al poniente, con la calle General
Vives; al sur, con edificio de varios propietarios,
y al norte, con trastero número 9. Ocupa una super-
ficie construida de 9 metros 75 decímetros cua-
drados.

3. El tendedero número 7, en la azotea del edi-
ficio que linda: Al norte, con el tendedero núme-
ro 8; al sur, con zona de azotea; al naciente, con
zona de azotea, y al poniente, con zona de azotea.
Ocupa una superficie de 4 metros cuadrados.

4. Y el uso exclusivo de la parte de azotea del
edificio, con acceso propio por la escalera que la
une con la vivienda tipo E, en la planta quinta
del edificio, que ocupa una superficie de 165 metros
50 decímetros cuadrados, y linda: Al poniente, con
zona de azotea, cuyo uso exclusivo se le asigna
a la vivienda tipo B de la quinta planta; al naciente,
con zona de tendederos y resto de azotea; al norte,
con la calle Los Martínez de Escobar; y al sur,
con resto de azotea y cuarto de ascensores, y resto
de azotea, cuyo uso exclusivo se le asigna a la vivien-
da tipo B de la quinta planta. Cuota de 3,9728
por 100.

La finca anteriormente descrita forma parte en
régimen de propiedad horizontal del edificio de
viviendas, garajes, trasteros y locales comerciales
y de oficinas, en la calle Los Martínez de Escobar,
por donde le corresponde hoy el número 3 de gobier-
no, antes los números 9 y 11.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Las Palmas al tomo 1995, libro 103,
folio 141, finca número 8.456 (hipoteca constituida
en fecha 28 de octubre de 1998, ante el Notario
de Las Palmas de don Clemente Jesús Antuña Plaza,
número 2.254 de su protocolo).

Tipo de subasta: Valorada a efectos de subasta
en la escritura de hipoteca en la suma de 360.607,26
euros (o sesenta millones de pesetas).

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de enero
de 2002.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—4.565.

LEBRIJA

Edicto

Doña Belén Paniagua Plaza, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Lebrija,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 164/01 a ins-
tancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima»,
contra don Bernardino Reina Piñero, sobre ejecu-
ción hipotecaria (N), se ha acordado sacar a pública
subasta, por un plazo de veinte días, el bien que,
con su precio de tasación, se enumeran a conti-
nuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración
Casa en calle Fernando Cámara, número 40, hoy

el 48, de El Cuervo, de cabida 83 metros cuadrados
y los siguientes linderos: Derecha entrando, José
Barragán Marrufo; izquierda, Joaquín Vega Borrego,
y fondo, Juan Rodríguez Romero. Consta de parte
edificada a una sola planta con 68 metros 50 decí-
metros cuadrados y patio o corral.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera, al folio 1.631, libro 7, finca número 408,
inscripción primera.

Valor: 6.000.000 de pesetas (36.060,73 euros).

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado
sito en calle Sevilla, 23, el día 20 de mayo de 2002,
a las once horas de su mañana.

Condiciones de la subasta
Los licitadores deberán cumplir los siguientes

requisitos:
Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales

y particulares de la subasta.
Presentar resguardo de que han depositado en

la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado en el BBVA número 3973000018016401 o
de que han prestado aval bancario por el 30 por 100
del valor de tasación del bien. Cuando el licitador
realice el depósito con cantidades recibidas en todo
en parte de un tercero, se hará constar así en el
resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado
segundo del artículo 652 de la Ley 1/2000 de Enjui-
ciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-
dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado y con las condiciones expresadas anterior-
mente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70
por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor
del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo
previsto en el artículo 670 de la LECn.

La certificación registral está de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y que
por el solo hecho de participar en la subasta, el
licitador los admite y acepta quedar subrogado en
la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate
se adjudicare a su favor.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado
o por error se hubiere señalado un domingo o día
festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Lebrija, 15 de enero de 2002.—La Secretario
judicial.—4.568.$

LOJA

Edicto

Don Miguel Ángel Soler López, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Loja,

Hago saber: Que en el proceso de ejecución segui-
do en dicho Juzgado con el número 194/01, a ins-
tancia de «Banco Popular Español, Sociedad Anó-


